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RE: solicitud de remisión oficio requerimiento parte actora

Juzgado 08 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 9/09/2021 12:33 PM
Para:  oswaldo rincon <oswaldis25@hotmail.com>

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS    
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)   
   

ACTA DE NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA    
   
110014189008 2019-01491 00   
   
En Bogotá D.C. a los nueve (9) días del mes de  septiembre de dos mil veintiuno (2021),  a
través del correo Institucional j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co del Despacho se notifica
de manera virtual al Doctor OSWALDO RODRIGUEZ BARERA identificado con C.C. N°
19.331.430 de Bogotá, y Tarjeta Profesional Nº 106706 del C. S. de la J., en su calidad de
APODERADO JUDICIAL de la parte demandada JUAN AGUSTIN PABON CAGUEÑAS dentro
del proceso RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL N°1100141890082019-01491
00 de JESUS ALBERTO MORENO QUIROZ Contra  JUAN AGUSTIN PABON CAGUEÑAS,
notificándosele  el auto de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021), por el
medio del cual se ADMITIO LA DEMANDA
   
Se le informa que queda debidamente notificado con la presente acta y el término de diez (10)
días hábiles se comenzara a contabilizarse al día siguiente hábil de la presente notificación,
adjuntándosele copia simple digital de la demanda la cual contiene escrito de demanda,
anexos y autos antes referidos.   

2019-01491

   
    
QUIEN NOTIFICÓ   
   
   
   
   

JOAN CAMILO SARMIENTO CÁRDENAS   
ESCRIBIENTE   

De: oswaldo rincon <oswaldis25@hotmail.com>

Enviado: jueves, 9 de septiembre de 2021 11:27 a. m.

Para: Juzgado 08 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: solicitud de remisión oficio requerimiento parte actora
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08pccmbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmnnZYfDQUNJupgvK1F-Xt8BRNG7M5RHXzcWM8l3Fn5lTw?e=d0SD5J
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De: oswaldo rincon <oswaldis25@hotmail.com>

Enviado: miércoles, 8 de septiembre de 2021 3:35 p. m.

Para: j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: solicitud de remisión oficio requerimiento parte actora
 

De: oswaldo rincon

Enviado: miércoles, 8 de septiembre de 2021 9:35 a. m.

Para: j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: solicitud de remisión oficio requerimiento parte actora
 


